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2020-I01-029797 

Lima, 29 de noviembre de 2022  
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 01966-2022-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° :          1039-2020-OEFA/DFAI/PAS 
ADMINISTRADO : PANIFICADORA BIMBO DEL PERÚ S.A.1  
UNIDAD FISCALIZABLE : PLANTA CARMEN DE LA LEGUA 
UBICACIÓN : DISTRITO CARMEN DE LA LEGUA REINOSO 

PROVINCIA DE CALLAO 
SECTOR : INDUSTRIA 
RUBRO : ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE 

PANADERIA 
  ELABORACION DE MACARRONES, FIDEOS, 

ALCUZCUZ Y PRODUCTOS FARINÁCEOS 
SIMILARES 

MATERIAS : RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
  MULTA  
   REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 
VISTOS: El Informe Final de Instrucción N° 00475-2022-OEFA/DFAI-SFAP del 30 de 
setiembre de 2022, el Informe N° 02878-2022-OEFA/DFAI-SSAG del 21 de noviembre 
de 2022; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Del 4 al 5 de agosto de 2020 se realizó una acción de supervisión regular de 

gabinete (en adelante, Supervisión Regular 2020) a la Planta Carmen de la 
Legua2 de titularidad de Panificadora Bimbo del Perú S.A. (en adelante, el 
administrado)3. 
 

2. A través del Informe de Supervisión N° 00508-2020-OEFA/DSAP-CIND del 29 de 
setiembre de 2020 (en adelante, Informe de Supervisión), la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Actividades Productivas (en adelante, Autoridad 
Supervisora) analizó los hechos detectados durante la Supervisión Regular 2020, 
concluyendo que el administrado habría incurrido en infracciones a la normativa 
ambiental. 
 

3. Mediante la Resolución Subdirectoral N° 00194-2022-OEFA/DFAI/SFAP del 31 de 
mayo de 2022, notificada el 07 de junio de 2022, mediante su depósito en la 
respectiva casilla electrónica4 (en adelante, Resolución Subdirectoral), la 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 20348735692. 
 
2  La Planta Carmen de la Legua se encuentra ubicada en el Jr. Jorge Chávez N° 860, distrito Carmen de la Legua 

Reinoso, provincia de Callao. 
 
3   De la consulta efectuada al SICOVID se verificó que el administrado registró el Plan COVID-19 de la Planta 

Carmen de la Legua el 29 de mayo de 2020. 
 
4  Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas OEFA 
 “Artículo 15.- Notificaciones (…) 
 15.5. Conforme al Numeral 2 del Artículo 25 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 y el Numeral 4.4 del 

Artículo 4 del Decreto Supremo Nº 002-2020-MINAM, la notificación electrónica surte efectos legales con la 
constancia automática del y hora de depósito, prescindiendo de la fecha en que el/la usuario/a del Sistema de 
Casillas Electrónicas haya ingresado a la casilla o dado lectura al acto notificado.” 
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Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos inició el presente procedimiento 
administrativo sancionador, como ordinario, en el marco del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, PAS) contra el 
administrado, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones descritas 
en la Tabla N° 1 de la referida Resolución Subdirectoral. 

 
4. La Resolución Subdirectoral fue debidamente notificada al administrado, de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20° del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS5 (en adelante, TUO de la 
LPAG), en concordancia con lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto Supremo 
N° 002-2020-MINAM6 y conforme al Reglamento del Sistema de Casillas 
Electrónicas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA 
aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo Nº 00010-2020-OEFA/CD7 
(en adelante, Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas). 

 
5. El 04 de julio de 2022, mediante escrito con registro N° 2022-E01-059674, el 

administrado presentó sus descargos (en lo sucesivo, escrito de descargos a la 
Resolución Subdirectoral) al presente PAS. 

 
6. El 10 de octubre de 2022, mediante la Carta N° 01223-2022-OEFA/DFAI, la 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos notificó al administrado el 
Informe Final de Instrucción Nº 00475-2022-OEFA/DFAI-SFAP del 30 de 
setiembre de 2022 (en adelante, Informe Final).  
 

II. CUESTIÓN PREVIA:  
 
Sobre la notificación del Informe Final 

 
7. Mediante escrito con Registro N° 2022-E01-105796 del 11 de octubre de 2022, el 

administrado indicó que a su casilla electrónica no se adjuntó como anexo a la 
Carta N° 1223-2022-OEFA/DFAI, el Informe Final. 
 

 
5  TUO de la LPAG 

Artículo 20.- Modalidades de notificación 
20.4 (…) La entidad que cuente con disponibilidad tecnológica puede asignar al administrado una casilla 
electrónica gestionada por esta, para la notificación de actos administrativos, así como actuaciones emitidas en 
el marco de cualquier actividad administrativa, siempre que cuente con el consentimiento expreso del 
administrado. Mediante decreto supremo del sector, previa opinión favorable de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, puede aprobar la obligatoriedad de la notificación vía 
casilla electrónica. En ese caso, la notificación se entiende válidamente efectuada cuando la entidad la deposite 
en el buzón electrónico asignado al administrado, surtiendo efectos el día que conste haber sido recibida, 
conforme a lo previsto en el numeral 2 del artículo 25. (…) 

 
6  Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM 

Artículo 1.- Aprobación de la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica 
Disponer la obligatoriedad de la notificación vía casilla electrónica de aquellos actos administrativos y actuaciones 
administrativas emitidas por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA en el ejercicio de sus 
facultades. 

 
7  Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas 
 Artículo 4.- Obligatoriedad  

4.1.  Conforme a lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 002-2020-MINAM, el uso de la casilla electrónica es 
obligatorio para la notificación de actos administrativos y actuaciones emitidas en el trámite de los 
procedimientos administrativos y la actividad administrativa del OEFA.  

4.2.  Los/as administrados/as bajo la competencia del OEFA están obligados/as a consultar periódicamente su 
casilla electrónica a efectos de tomar conocimiento de las notificaciones que les remita el OEFA. 
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8. Sobre el particular, cabe indicar que de la revisión de la “Constancia del depósito 
de la notificación electrónica” obrante en el Sistema de Gestión Electrónica de 
Documentos (SIGED) del OEFA se verifica que el Informe Final fue correctamente 
notificado a la casilla electrónica del administrado el día 10 de octubre de 2022 
con el Informe N° 02363-2022-OEFA/DFAI-SSAG y la Carta N° 01223-2022-
OEFA/DFAI. 

 

 
 

 
 

9. En ese sentido, de la revisión del SICE del OEFA, se verifica que con fecha 10 de 
octubre de 2022, el administrado fue debidamente notificado con el Informe Final 
de instrucción N° 02363-2022-OEFA/DFAI-SFAP y el Informe N° 0475-2022-
OEFA/DFAI-SSAG. 

 
10. Por lo tanto, sentido, corresponde desestimar lo alegado por el administrado 

respecto a que no se le notificó el Informe Final. 
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III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 
III.1.   Único hecho imputado: El administrado no presentó el reporte ambiental, en 

el extremo referido al informe de monitoreo ambiental correspondiente al 
primer semestre de 2019. 

 
a) Marco normativo 

 
11. De conformidad con el literal f) del artículo 13° del del Reglamento de Gestión 

Ambiental para la Industria Manufacturera y Comercio Interno, aprobado por 
Decreto Supremo N° 017-2015-PRODUCE (en adelante, RGAIMCI), los titulares 
deben presentar el reporte ambiental ante el ente fiscalizador de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 62° del referido reglamento8. 

 
12. En esa línea, los numerales 1 y 2 del artículo 62º del RGAIMCI prescriben que el 

titular debe presentar el reporte ambiental al ente fiscalizador, informando los 
resultados de las acciones de monitoreo, seguimiento y control y los avances de 
los compromisos asumidos en el instrumento de gestión ambiental aprobado; y, 
presentarlo de acuerdo a los formatos que apruebe el ente fiscalizador, 
considerando las obligaciones y compromisos contenidos, en el instrumento de 
gestión ambiental aprobado9. 

 
13. Cabe indicar que, de acuerdo con el numeral 6.3 del artículo 6º de la Resolución 

de Consejo Directivo N° 004-2018-OEFA/CD, no presentar el reporte ambiental al 
OEFA, según el plazo, forma y modo establecido para ello constituye una 
infracción leve y es sancionada con una multa de hasta cincuenta (50) UIT10. 

 
b) Compromiso previsto en el instrumento de gestión ambiental 

 
14. Mediante Resolución Directoral N° 634-2015-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGGAM del 

31 de diciembre del 2015, sustentado en el Informe Técnico Legal N° 2089-2015-
PRODUCE/DVMYPE-I/DIGGAM-DIEVAI, se aprobó Informe Técnico 
Sustentatorio- ITS del Proyecto “Ampliación de la línea de Producción para Pan 
Descortezado” (en adelante, ITS), estableciéndose en el Anexo 2, el compromiso  
del administrado de realizar el monitoreo de los componentes de emisiones 
gaseosas, efluentes, ruido ambiental, calidad de aire y meteorología, 
semestralmente, conforme se muestra a continuación: 

 

 
8  RGAIMCI 

Artículo 13.- Obligaciones del titular 
Son obligaciones del titular: (…) 
f) Presentar el Reporte Ambiental ante el ente fiscalizador de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 62 del presente 
Reglamento; así como, facilitar la información que disponga cuando éste lo requiera. 
 

9  RGAIMCI 
Artículo 62.- Reporte Ambiental 
62.1 El titular debe presentar el Reporte Ambiental al ente fiscalizador, informando los resultados de las acciones 
de monitoreo, seguimiento y control y los avances de los compromisos asumidos en el instrumento de gestión 
ambiental aprobado. 
62.2 El Reporte Ambiental debe ser presentado de acuerdo a los formatos que apruebe el ente fiscalizador, 
considerando las obligaciones y compromisos contenidos, en el instrumento de gestión ambiental aprobado. En 
caso el ente fiscalizador identifique la necesidad de una modificación de los plazos de algún aspecto del Reporte 
Ambiental, deberá comunicar a la autoridad competente para la modificación correspondiente. 
 

10  Resolución de Consejo Directivo N° 004-2018-OEFA-CD. 
Artículo 6.- Infracciones administrativas relativas al monitoreo de las actividades industriales 
Constituyen infracciones administrativas relacionadas al monitoreo de las actividades industriales: (…) 
6.3 Dejar de presentar el Reporte Ambiental al OEFA, según el plazo, forma y modo establecido para ello. Esta 
conducta es calificada como leve y se sanciona con una amonestación o una multa de hasta cincuenta (50) UIT. 
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ANEXO N° 2: PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL ACTUALIZADO-PANIFICADORA BIMBO 
DEL PERÚ S.A. 

 

Parámetro Estación Ubic. Coord. Parámetros 
N° 

mediciones 
Frecuencia (…) 

Emisiones 
Gaseosas 

EM-19 
EM-1 
(…) 

EM-18 

(…) - 

Partículas, CO, NOX, 
SO2, TOCS, CO2, 
Temperatura Salida de 
gas, Caudal de emisión 

01 
medición 

Semestral (…) 

Efluentes M-01 (…) . 

Aceites y Grasas, 
Sólidos Sedimentales 
Totales Cianuro, Cromo 
Hexavalente, Mercurio, 
Sulfatos, Sulfuros, 
Nitrógeno Amoniacal, 
Metales, Sólidos Totales 
en Suspensión, 
Temperatura, Ph, DBO5, 
DQO 

01 
medición 

Semestral (…) 

Ruido 
Ocupacional 

R-1 
R-2 

(…) 
 

(…) 

- Nivel de 
presión Sonora 

- Equivalente 
- Mínimo (NPS 

AMIN) 
- Máximo (NPS 

Amax) 

01 
medición 

Semestral (…) 

Ruido 
Ambiental 

R-1 
R-7 

(…) (…) 

Nivel de presión Sonora 
Equivalente 
Mínimo (NPS AMIN) 
Máximo (NPS Amax) 

02  
Mediciones 
(Diurno y 
Nocturno) 

Semestral (…) 

Calidad de 
Aire 

E-01 
E-02 

(…) (…) 
PM10, CO, NO2, SO2, 
HCT 

01  
Medición 

Semestral (…) 

Meteorología ME-01 (…) (…) 
Temperatura, HR, 
Velocidad, y Dirección 
del Viento 

01  
Medición 

Semestral (…) 

 

15. Posteriormente, mediante Resolución Directoral N° 490-2016-
PRODUCE/DVMYPE-I/DIGGAM del 11 de noviembre de 2016, sustentado en el 
Informe Técnico Legal N° 1410-2016-PRODUCE/DVMYPE-I/DIGGAM-DIEVAI, se 
aprobó el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) “Implementación de Nuevo Almacén 
de Productos Terminados”, (en adelante, Nuevo ITS), en el cual se establece que 
el administrado deberá realizar y presentar sus Informes de Monitoreo Ambiental 
de acuerdo a lo establecido en su anterior instrumento de gestión ambiental 
aprobado: 
 

3.6. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL: (…) 
(…) 

• Programa de Monitoreo: El titular indica que continuará con el monitoreo de calidad de 
aire y ruido ambiental con el que cuenta mediante como parte de sus instrumentos de 
gestión ambiental aprobados, el cual no será modificado y su ejecución seguirá con una 
frecuencia semestral, lo cual se resume a continuación: (…) 

                                                                                                                                          (Lo resaltado agregado) 

 
ANEXO N° 2: FRECUENCIA PARA LA PRESENTACION DEL REPORTE AMBIENTAL 

(INFORME DE MONITOREO AMBIENTAL E INFORME DE AVANZE DEL PLAN DE 
MANEJO AMBIENTAL 

 
Informes Fecha de Presentación (*) 

Reporte Ambiental 
(Informe de avances) (*) 

1er Informe al término de la construcción, 2do informe a los doce 
(12) meses de aprobado el estudio 

(*) Los Informes de monitoreo ambiental deben ser presentados durante el tiempo que dure la vida útil 
de la actividad, acorde a lo indicado en su IGA aprobado, lo cual no se verá afectado por la 
implementación del presente ITS.  (Lo resaltado agregado) 
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16. Conforme a ello, considerando que la Aprobación del ITS de la Planta Carmen de 
la Legua se realizó el día 31 de diciembre de 2015, el Monitoreo Ambiental será 
realizado durante los periodos del primer semestre (enero a junio) y segundo 
semestre (julio a diciembre). 
 

17. En ese sentido, el Informe de Monitoreo del Primer Semestre de 2019 corresponde 
al periodo de realización de enero a junio de 2019, y el plazo de presentación 
hasta el mes de junio de 2019. 

 
c) Análisis del único hecho Imputado: 

 
18. De conformidad con lo consignado en el numeral 10 del Informe de Supervisión, 

la Autoridad Supervisora señaló que de la revisión del escrito con registro N° 2019-
E01-081336 del 20 de agosto del 2020, se verifica que el administrado presentó 
un informe de monitoreo ambiental denominado “Primer semestre 2019”; no 
obstante, se advierte que las fechas de monitoreo ambiental fueron realizadas de 
9 al 17 de julio del 2019; por lo que, dichos monitoreos corresponden al periodo 
del segundo semestre 2019 (julio a diciembre 2019). 

 
19. Asimismo, de la revisión del SIGED y del repositorio Digital del OEFA no se verifica 

que el administrado haya presentado informes de monitoreos ambientales 
realizados en los meses de enero a junio 2019. 

 
20. En virtud a los hechos desarrollados, se concluyó que el administrado no presentó 

el reporte ambiental en el extremo referido al informe de monitoreo ambiental 
correspondiente al primer semestre de 2019. 

 
d) Análisis de descargos  

 

21. En su escrito de descargos a la Resolución Subdirectoral, el administrado señaló 
que sí realizó el monitoreo ambiental del primer semestre 2019 en los días 9 al 17 
de julio del 2019; no obstante, alega que el monitoreo ambiental tuvo un retraso 
debido a que hubo una demora en la entrega e instalación de sensores para el 
control de la temperatura como medio de prevención contra incendios. 
 

22. Agregó, que como los trabajos de instalación recién fueron realizados los días 02, 
09, 16, 23 y 30 de junio del 2019, no había disponibilidad de hornos para trabajar 
por las altas temperaturas y posibles contaminantes por los restos metálicos de 
los productos. Adjunta orden de compra para la adaptación de chimeneas, un 
“Informe Técnico N° 002-10-2018-Modificación en las chimeneas para el muestreo 
de partículas y gases”, realizado por la empresa SGS Perú S.A.C y solicitud de 
compra para el servicio a mano de obra. 

 
23. Al respecto, corresponde señalar que el administrado se encuentra obligado a 

cumplir la legislación ambiental aplicable a sus actividades, las obligaciones 
derivadas de los instrumentos de gestión ambiental aprobados por la autoridad 
competente, así como todo compromiso asumido en el instrumento, en los plazos 
y términos establecidos, conforme el literal b) del artículo 13° del RGAIMCI. 

 
24. Sobre el particular, debemos indicar que el Artículo 248° del TUO de la LPAG11, 

dispone que la potestad sancionadora de todas las entidades está regida por el 

 
11  TUO de la LPAG  

Artículo 248°.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
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principio de culpabilidad que dispone que la responsabilidad administrativa es 
subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto legislativo se disponga la 
responsabilidad administrativa objetiva. 
 

25. En este contexto, corresponde señalar que el Artículo 18° de la Ley N° 29325, Ley 
del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, Ley 
del SINEFA) prevé que la responsabilidad administrativa aplicable en el marco de 
un procedimiento administrativo sancionador seguido ante el OEFA es objetiva12, 

razón por la cual, una vez verificado el hecho constitutivo de la infracción, el 
administrado solo podrá eximirse de responsabilidad si logra acreditar de manera 
fehaciente la ruptura del nexo causal13, o la configuración de alguna de las 

condiciones eximentes de responsabilidad previstas en el artículo 257° del TUO 
de la LPAG. 

 
26. En el presente caso, ha quedado acreditado que el administrado no presentó el 

reporte ambiental en el extremo referido al informe de monitoreo ambiental 
correspondiente al primer semestre de 2019; razón por la cual incurrió en la 
infracción prevista en el literal f) del artículo 13° del RGAIMCI, a menos que 
acredite la ruptura en el nexo causal, ya sea por caso fortuito, fuerza mayor o 
hecho determinante de tercero. 

 
27. El Tribunal de Fiscalización Ambiental (en adelante, TFA)14 señaló que para 

considerar un evento como fortuito y eximente de responsabilidad, debe 
determinarse, en primer lugar, la existencia del evento y, adicionalmente, que esta 
revista las características de extraordinario, imprevisible e irresistible. 

 

 
“La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
10. Culpabilidad.- La responsabilidad administrativa es subjetiva, salvo los casos en que por ley o decreto 
legislativo se disponga la responsabilidad administrativa objetiva. (…)”. 
 

12  Ley del SINEFA 
“Artículo 18°.- Responsabilidad objetiva 
Los administrados son responsables objetivamente por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los 
instrumentos de gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones 
emitidas por el OEFA”.  
 

13  TUO de la LPAG 
Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 

     1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) El caso fortuito o la fuerza mayor debidamente comprobada. 
b) Obrar en cumplimiento de un deber legal o el ejercicio legítimo del derecho de defensa. 
c) La incapacidad mental debidamente comprobada por la autoridad competente, siempre que esta afecte la 
aptitud para entender la infracción. 
d) La orden obligatoria de autoridad competente, expedida en ejercicio de sus funciones. 
e) El error inducido por la Administración o por disposición administrativa confusa o ilegal. 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del artículo 255.  (…)”. 

 
14  Ver considerando 40 de la Resolución N° 015-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 21 de abril de 2016. Fecha de 

consulta: 25/01/2022. Disponible en: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1421022/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20015-2016-
OEFA/TFA-SEPIM.pdf 
 
Ver considerando 71 de la Resolución Nº 044-2016-OEFA/TFA-SEPIM del 21 de octubre de 2016. Fecha de 
consulta: 25/01/2022. Disponible en: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1424147/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20044-2016-
OEFA/TFA-SEPIM.pdf 
 
Ver considerando 100 de la Resolución Nº 050-2017-OEFA/TFA-SME del 29 de marzo de 2017. Fecha de 
consulta: 25/01/2022. Disponible en: 
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1428091/RESOLUCI%C3%93N%20N%C2%B0%20050-2017-
OEFA/TFA-SME.pdf 
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28. Lo extraordinario es entendido como aquel riesgo atípico de la actividad o cosa 
generadora del daño, notorio o público y de magnitud; es decir, no debe ser algo 
fuera de lo común para el sujeto sino fuera de lo común para todo el mundo. 
Asimismo, lo imprevisible e irresistible implica que el presunto causante no hubiera 
tenido la oportunidad de actuar de otra manera o no podría prever el 
acontecimiento y resistir a él. 
 

29. Ahora bien, el administrado manifestó que existió un retraso en la ejecución los 
monitoreos de los componentes ambientales en el primer semestre de 2019 
debido a que no había disponibilidad de hornos para trabajar por las altas 
temperaturas y posibles contaminantes por los restos metálicos de los productos, 
dado que los trabajos de instalación de sensores de temperatura en las chimeneas 
fueron realizados los días 02, 09, 16, 23 y 30 de junio del 2019. Adjunta orden de 
compra para la adaptación de chimeneas con fecha de despacho del 13 de 
noviembre de 2018, un “Informe Técnico N° 002-10-2018-Modificación en las 
chimeneas para el muestreo de partículas y gases”, realizado por la empresa SGS 
Perú S.A.C. en el mes de octubre de 2018 y una solicitud de compra para el 
servicio a mano de obra por cableado de sensores de temperatura para 
chimeneas” cuyos  permisos fueron validados para los días 09 de junio del 2019, 
16 de junio del 2019, 23 de junio del 2019 y 30 de junio del 2019. 

 
30. Al respecto, cabe indicar que los medios probatorios indicados en el párrafo 

precedente no acreditan un evento imprevisible e irresistible; toda vez que si ya 
existía una orden de compra en el mes de noviembre de 2018 y un Informe 
Técnico N° 002-10-2018 elaborado en el mes de octubre de 2018, el administrado 
pudo haber realizado las acciones pertinentes antes de que finalice el periodo 
ejecutable de los monitoreos del primer semestre del 2019, a fin de que pueda 
presentar los monitoreos ambientales de emisiones atmosféricas en el  periodo 
correspondiente (enero a junio 2019). 
 

31. Aunado a ello, corresponde precisar que el administrado no solo se encuentra 
obligado a presentar los monitoreos ambientales de Emisiones gaseosas, sino 
también de otros componentes ambientales: efluentes, ruido ambiental y calidad 
de aire. 

 
32. En ese sentido, la demora en la instalación sensores de temperatura en las 

chimeneas, no constituye una imposibilidad material debido a que el administrado 
no acreditó que no pudo realizar los trabajos de instalación antes del inicio del 
primer semestre de 2019, cuánto tiempo le tomaría con realizar la instalación, o si 
ello implicaba la no funcionalidad de las chimeneas y la imposibilidad de presentar 
los monitoreos de los otros componentes ambientales del primer semestre de 
2019. En ese sentido, el administrado no ha acreditado la ruptura del nexo causal; 
así como, tampoco la configuración de alguna otra condición eximente de 
responsabilidad. 

 
33. Por otro lado, el administrado señaló que ha venido presentado sus informes de 

monitoreo del segundo semestre de 2019 y de los años 2020 y 2021. Y, que según 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI), las 
condiciones climáticas en los meses de junio y julio de 2019 fueron similares. 
 

34. Sobre el particular, se debe señalar que la conducta infractora materia de análisis, 
al tratarse de una infracción instantánea, no es susceptible de ser subsanada con 
la realización de un monitoreo ambiental posterior para la corrección de la 
conducta infractora, tal como lo señaló el TFA en el precedente de observancia 
obligatoria contenido en la Resolución N° 463-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 21 
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de diciembre de 2018, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 25 de marzo del 
201915, cuando se pronunció respecto al carácter insubsanable de los monitoreos 

ambientales y la solicitud de los administrados de la aplicación del eximente de 
responsabilidad administrativa establecida en el literal f) del numeral 1 del artículo 
257° del TUO de la LPAG: 

 
55.  Así las cosas, tal como se indicó este tribunal en reiterados pronunciamientos, la 

conducta relacionada a realizar monitoreos tiene naturaleza instantánea, dado que 
dicha acción refleja las características singulares en un momento determinado, en el 
que se recaba data que no podrá ser sustituida con futuros monitoreos, por lo que 
las acciones posteriores de los administrados destinadas a realizar los mismos, 
no demostrarán la corrección de la conducta infractora.   
  

  (…) 
59. Sin perjuicio de lo señalado, tal como se indicó previamente, así el administrado hubiera 

realizado los monitoreos de los componentes ambientales y presentado los 
respectivos reportes de manera posterior al periodo establecido en sus compromisos 
u obligaciones ambientales, se debe entender que las características de los 
componentes ambientales varían a través del tiempo, por lo que dichas acciones no 
pueden ser consideradas como una subsanación de la conducta infractora. 

 
60. Por lo tanto, esta sala es de la opinión que ningún medio probatorio que pudieran 

presentar los administrados podrá demostrar la subsanación de la conducta 
referida a efectuar monitoreos ambientales. 

(Resaltado y subrayado agregado) 

 
35. En ese sentido, en el presente caso, la conducta materia de análisis, por la 

naturaleza instantánea de los monitoreos y de acuerdo a lo establecido por el TFA, 
no es susceptible de ser subsanada con la realización de un monitoreo ambiental 
posterior para la corrección de la conducta infractora y cumplir con lo establecido 
en su instrumento de gestión ambiental.  

 
36. En virtud de las consideraciones expuestas, de acuerdo con lo descrito y actuado 

en el Expediente, se concluye que el administrado no presentó el reporte 
ambiental en el extremo referido al informe de monitoreo ambiental 
correspondiente al primer semestre de 2019. 
 

37. Dicha conducta configura la infracción descrita en el numeral 1 de la Tabla N° 1 
de la Resolución Subdirectoral; por lo que corresponde declarar la 
responsabilidad del administrado en el presente PAS. 

 
IV.  CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 
IV.1.   Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 
38. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la Ley N° 28611, Ley General del 

Ambiente (en adelante, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan las 
disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas16. 

 
15  Resolución N° 463-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 21 de diciembre de 2018. Fecha de consulta: 18/11/2021. 

Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=33219 
16  LGA 
 Artículo 136°.- De las sanciones y medidas correctivas 
 136.1 Las personas naturales o jurídicas que infrinjan las disposiciones contenidas en la presente Ley y en las 

disposiciones complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la gravedad de la 
infracción, a sanciones o medidas correctivas. (…). 
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39. El numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del Sinefa), establece que 
para dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 
Sinefa17, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 

consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

 
40. Adicionalmente, en el numeral 22.3 del artículo 22° de la Ley del Sinefa se señala 

que las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el 
principio de Razonabilidad y estar debidamente fundamentadas. 

 
41. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 

una medida correctiva son los siguientes: 
 

a) Se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, 

los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) La medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
42. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde el dictado 

de una medida correctiva respecto de la conducta infractora. 
 
IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 

el dictado de una medida correctiva 
 
 Único hecho imputado 
 
43. La conducta infractora está referida a que el administrado no presentó el reporte 

ambiental en el extremo referido al informe de monitoreo ambiental 
correspondiente al primer semestre de 2019. 

 
44. En este punto, corresponde precisar que mediante la Resolución N° 402-2018-

OEFA-TFA-SMEPIM, del 23 de noviembre del 2018, el TFA ha señalado que un 
monitoreo refleja las características singulares de un parámetro específico en un 

 
17  Ley del Sinefa 
 Artículo 22°.- Medidas correctivas 

22.1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, el efecto 
nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas. 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, las siguientes: 
a) El decomiso definitivo de los objetos, instrumentos, artefactos o sustancias empleados para la comisión de la 
infracción. 
b) La paralización o restricción de la actividad causante de la infracción. 
c) El cierre temporal o definitivo, parcial o total, del local o establecimiento donde se lleve a cabo la actividad que 
ha generado la presunta infracción. 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el 
caso, y de no ser posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económica. 
e) Otras que se consideren necesarias para revertir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta 
infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora 
produzca o pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 
22.3 Las medidas correctivas deben ser adoptadas teniendo en consideración el Principio de Razonabilidad y 
estar debidamente fundamentadas. La presente norma se rige bajo lo dispuesto por el artículo 146 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General en lo que resulte aplicable. 



 

 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

Página 2 de 2 
 

momento determinado, por lo que su inexistencia necesariamente implica una falta 
de data que no podrá ser obtenida con ulteriores monitoreos18. 

 
45. Asimismo, el TFA ha señalado que una medida correctiva orientada a acreditar la 

realización de monitoreos posteriores, en aras de tener conocimiento de los 
agentes contaminantes del ambiente y su carga, no supone que la misma se 
encuentra orientada a revertir o remediar los efectos nocivos, por lo que su 
dictado, no cumpliría con su finalidad19. 

 
46. En esa línea, si bien el dictado de una medida correctiva resulta importante para 

garantizar la corrección de una conducta infractora, en el presente caso, el 
mandato de una medida correctiva que obligue a realizar los monitores 
ambientales no cumpliría su finalidad, toda vez que: 

 
i. La conducta materia de análisis aconteció en un momento determinado y la 

imposición de una medida correctiva sería posterior al acto infractor; es 
decir, la acción de monitorear no permitiría corregir los incumplimientos en 
los períodos acontecidos. 

ii. El monitoreo de los diferentes componentes ambientales tiene la 
particularidad de recoger las características singulares y resultados de un 
determinado período; por ende, la acción de realizar un monitoreo posterior 
no permitirá obtener los resultados del período no monitoreado, sino 
información y resultados posteriores.  

 
47. En consecuencia, no corresponde el dictado de una medida correctiva, toda vez 

que realizar monitoreos posteriores a las conductas infractoras, no persigue la 
finalidad de una medida correctiva que se encuentra orienta a corregir, 
compensar, revertir o restaurar, que es precisamente el presupuesto legal que 
habilita el dictado de una propuesta de medida correctiva. Por tanto, en virtud de 
lo establecido en el artículo 22° de la Ley del SINEFA, en el presente caso, no 
corresponde el dictado de una medida correctiva. 
 

V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA MULTA  
 
48. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad del administrado por la 

comisión de la infracción detallada en el numeral 1 de la Tabla Nº 1 de la 
Resolución Subdirectoral Nº 00194-2022-OEFA/DFAI-SFAP; corresponde 
sancionar al administrado con una multa ascendente a 0.823 Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT). 

Cuadro N° 1: Cálculo de Multa 
 

N° Conducta infractora Multa Final 

1 
El administrado no presentó el reporte ambiental en el extremo 
referido al informe de monitoreo ambiental correspondiente al 
primer semestre de 2019. 

 
0.823 UIT 

 Multa Total 0.823 UIT 

 
49. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado en el Informe 

de Cálculo de Multa, por la Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos, el cual forma parte 

 
18  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 70. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
 
19  Resolución N° 402-2018-OEFA/TFA-SMEPIM del 23 de noviembre del 2018, considerando 71. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=32547 
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integrante de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del TUO 
de la LPAG y se adjunta. 
 

50. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la 
Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la 
graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo N° 035-2013-OEFA/PCD (en adelante, Metodología para el Cálculo de 
las Multas) y su modificatoria. 

 
VI. FEEDBACK VISUAL RESUMEN 
 
51. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento 

antes referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 
52. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o 

adecuación20 de las infracciones ambientales cometidas por los administrados 
durante el desarrollo de sus actividades económicas; por ello usted encontrará en 
la siguiente tabla un resumen de los aspectos de mayor relevancia, destacándose 
si la conducta fue o no corregida. 

 
Tabla N° 1: Resumen de lo actuado en el expediente  

N° Resumen del hecho imputado A RA CA M RR21 MC 

1 

El administrado no presentó el reporte ambiental en el extremo 
referido al informe de monitoreo ambiental correspondiente al 
primer semestre de 2019. 

NO SI NO SI NO NO 

Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad  

 RA Responsabilidad administrativa M Multa MC Medida correctiva 

 

53. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 
ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental. 
 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en 
el artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de 
PANIFICADORA BIMBO DEL PERÚ S.A. por la comisión de la infracción detallada en 
el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00194-2022-
OEFA/DFAI-SFAP; de conformidad con los fundamentos señalados en la presente 
Resolución y, en consecuencia, sancionar con una multa de 0.823 UIT, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
 
 

 
20  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 
 
21  En función al momento en el que se reconoce la oportunidad es posible: i) acceder a un descuento de 50% si se 

reconoce la responsabilidad antes de la emisión del Informe Final de Instrucción y ii) acceder a un descuento de 
30% si se reconoce la responsabilidad antes de la emisión de la Resolución Directoral. (Artículo 13° del RPAS). 
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N° Conducta infractora Multa Final 

1 
El administrado no presentó el reporte ambiental en el extremo referido 
al informe de monitoreo ambiental correspondiente al primer semestre 
de 2019. 

 
0.823 UIT 

 Multa Total 0.823 UIT 

 
Artículo 2°. - Declarar que no resulta pertinente el dictado de medidas correctivas a 
PANIFICADORA BIMBO DEL PERÚ S.A. por la comisión de la infracción contenida en 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral N° 00194-2022-OEFA/DFAI-SFAP. 
 
Artículo 3°. - Informar a PANIFICADORA BIMBO DEL PERÚ S.A. que transcurridos 
los quince (15) días hábiles, computados desde la notificación de la Resolución que 
impone una sanción de multa, la mora en que se incurra a partir de ese momento hasta 
su cancelación total, generará intereses legales. 
 
Artículo 4°. - Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo indicar al 
momento de la cancelación al banco el número de la presente Resolución, sin perjuicio 
de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental del pago realizado, para lo cual deberá considerarse la siguiente información: 
 

Titular de la Cuenta: Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 

Entidad Recaudadora: Banco de la Nación 

Cuenta Corriente: 00068199344 

Código Cuenta Interbancaria: 01806800006819934470 

 
Artículo 5°.- Informar a PANIFICADORA BIMBO DEL PERÚ S.A., que el monto de la 
multa será rebajada en un diez por ciento (10%) si procede a cancelar la multa dentro 
del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
notificada la presente Resolución y si no impugna el presente acto administrativo, 
conforme a lo establecido en el artículo 14° del Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD22. 
 
Artículo 6°. - Informar a PANIFICADORA BIMBO DEL PERÚ S.A. que en caso el 
extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera firmeza, 
ello será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y la 
correspondiente inscripción en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así como 
su inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA). 
 
Artículo 7°.- Informar a PANIFICADORA BIMBO DEL PERÚ S.A., que contra lo 
resuelto en la presente resolución es posible la interposición del recurso de 
reconsideración o apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 
del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente 
de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 218° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 

 
22  RPAS  
 Artículo 14°.- Reducción de la multa por pronto pago  
 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del 

plazo de quince (15) días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la 
sanción. Dicha reducción resulta aplicable si el administrado no impugna el acto administrativo que impone la 
sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al administrado el pago del monto correspondiente al 
porcentaje de reducción de la multa. 
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Artículo 8°. - Notificar a PANIFICADORA BIMBO DEL PERÚ S.A. el Informe de 
Cálculo de Multa, el cual forma parte integrante de la motivación de la presente 
Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2019-JUS. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
[JPASTOR] 

JPH/SPF/lvo 
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